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Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión,
correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de
Diciembre de 2004, así como la propuesta de aplicación 
de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, don Gonzalo Bohígas Valero de 
Bernabé.–23.385. 

 ESPAFAM, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

BIG HILL INVERSIONES, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión 
del artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsa-
bilidad Limitada, se hace público que en la Junta ge-
neral extraordinaria universal de socios de la entidad 
«Espafam, Sociedad Limitada» (sociedad absorben-
te), y en la Junta general extraordinaria universal de 
socios de la entidad «Big Hill Inversiones, Sociedad 
Limitada» (sociedad absorbida), celebradas en fecha 
1 de marzo de 2005, se acordó, por unanimidad, la 
fusión de las citadas sociedades, mediante la absor-
ción total por parte de «Espafam, Sociedad Limita-
da» de «Big Hill Inversiones, Sociedad Limitada», lo 
que implicará la previa extinción y disolución, sin 
liquidación, de la sociedad absorbida, y la transmi-
sión en bloque de su patrimonio social a la sociedad 
absorbente que adquirirá, por sucesión universal, los 
derechos y obligaciones de aquélla. Todo ello en los 
términos del proyecto de fusión de fecha 22 de sep-
tiembre de 2004, depositado en el Registro Mercantil 
de Barcelona en fecha 23 de noviembre de 2004.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, en re-
lación con el artículo 94 de la Ley de Sociedades de 
Responsabilidad Limitada, se hace constar expresa-
mente el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados 
en las Juntas generales y los Balances de fusión de 
cada una de las sociedades, y que asimismo, a los 
acreedores de cada una de las sociedades, les asiste el 
derecho de oposición a la fusión durante el transcurso 
de un mes contado a partir de la fecha del último 
anuncio de los acuerdos adoptados en las respectivas 
Juntas generales, en los términos previstos en el ar-
tículo 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Del mismo modo, se hace constar el derecho de los 
representantes de los trabajadores de examinar, en el 

domicilio social, los documentos a que se refiere el 
artícu–lo 238 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 2 de marzo de 2005.–Esther Martín 
Villanueva, Administradora única de «Big Hill Inver-
siones, Sociedad Limitada» (sociedad totalmente ab-
sorbida).–Don Francisco Martín Villanueva, Admi-
nistrador único de «Espafam, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente).–21.413. y 3.ª 18-5-2005 

 EUROARRADI S.I.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de Euroarradi 
S.I.C.A.V., Sociedad Anónima, ha acordado convocar a 
los señores Accionistas a la Junta Ordinaria y Extraordi-
naria, que tendrá lugar en Madrid, paseo de la Castellana, 
1, el próximo día 9 de junio de 2005, a las 16:00 horas, en 
primera convocatoria, y, en su defecto, el siguiente día 10 
de junio de 2005, en los mismos lugar y hora, en segunda, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, así como del Informe de Gestión y aplicación del re-
sultado correspondiente al ejercicio social cerrado al 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación de la Gestión del 
Consejo de Administración realizada durante el ejercicio 
social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Dimisión, cese, reelección y nombramiento 
de Consejeros.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores.
Quinto.–Autorización para la adquisición de acciones 

propias.
Sexto.–Ratificación del acuerdo referente a la solici-

tud de exclusión de cotización oficial de la Bolsa de Va-
lores y a la designación, en su caso, de entidad encargada 
de la llevanza del registro contable de las acciones de la 
Sociedad, adoptado por Junta General de Accionistas de 
2004 o adopción de un nuevo acuerdo al respecto.

Séptimo.–Modificación y/o refundición parcial o to-
tal, de los Estatutos Sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a la Ley 35/2.003, de fecha 4 de noviembre, y 
su normativa de desarrollo aplicable y, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Octavo.–Asuntos varios.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Redacción por el Secretario, lectura y apro-

bación, en su caso, del Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el 
derecho que asiste a los señores accionistas de obtener, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la junta, así como el 
informe de gestión y de los auditores de cuentas.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o envío gratuito de dichos documentos, con-
forme a lo establecido en el artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de abril de 2005.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración, Amalia Roan.–21.624. 

 EUROPA FERRYS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, en su re-
unión del día 10 de mayo de 2005, don Joaquin González 
Sanjuán, en su condición de Presidente del mismo, con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá 
lugar en primera convocatoria el día 15 de junio de 2005, 
a las 10:00 horas, en el Club Financiero San Miguel, sito 

en calle Palmera, 16, Sauces, Algeciras (Cádiz), y, en su 
caso, en segunda convocatoria el día siguiente a la misma 
hora y lugar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las Cuentas 
Anuales correspondientes al ejercicio cerrado el día 31 
de diciembre de 2004, así como del Informe de Gestión.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del ejercicio.

Tercero.–Censura, en su caso, de la gestión social.
Cuarto.–Aprobación, si procede, de la retribución de 

los Administradores de la Sociedad para el ejercicio so-
cial 2005.

Quinto.–Delegación de facultades.
Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 

del Acta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos 
los accionistas de obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la misma, así como del informe de gestión y de los 
auditores de cuentas.

Tendrán derecho de asistencia y voto, las personas, 
físicas o jurídicas, que tengan inscritas sus acciones en el 
Libro Registro de Acciones Nominativas, con cinco días 
de antelación, como mínimo, a la fecha de celebración de 
la Junta.

En Algeciras (Cádiz), 10 de mayo de 2005.–El Presi-
dente del Consejo de Administración, Joaquín González 
Sanjuán.–22.881. 

 EUROZITRO, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 29 de junio de 2005 a las diez horas, en el domi-
cilio social, Paseo de la Castellana 18, Madrid, y en 
segunda convocatoria, para el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar anteriormente relacionados, si 
no hubiera concurrido a la primera el número de accio-
nistas legalmente necesario, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2004, así como la propuesta de aplicación de 
resultados del mismo ejercicio.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de 
miembros del Consejo de Administración.

Cuarto.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación para la firma de los documentos 

públicos y privados que sean precisos, relacionados con 
los acuerdos que se adopten.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, si proce-
de, del Acta de la Junta o designación, en su caso, de in-
terventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2004, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

Madrid, 30 de abril de 2005.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Enrique Fernández Goenaga.–23.380. 


